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ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Sección de Estancadas.—direc
ción general de Rentas Estancadas y 
Loterías, con fecha 4 del corriente mes 
nre dice lo (pac sigue:
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EI'Exmo. señor Ministro de Hacien
da ha comunicado á eshi dirección ge
neral, con fecha 8 de enero último, la 
orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta al Go
bierno provisional del expediente ins
truido en esa dirección general, acerca 
de la necesidad de dictar reglas para 
h expedición y recaudación de docu- 
nientos de vigilancia, toda vez (pie se ha 
derogado la Real orden de de oc- 
lubrc de ISfil, en la que se dispuso 
que los depositarios de fondos provin- 
eiales sustituyeran á los habilitados de 
los gobiernos de provincia en el expre
sado servicio, á cuyo desempeño tam
poco puede hoy obligárseles por opo
nerse á ello el artículo 128delrcgla-

con arreglo al vecindario aquellas au
toridades crean necesarias, y las pre
citadas corporaciones dispondrán el re
parto á domicilio é inmediata cobran
za de su importe por medio de sus de
pendientes, á quienes se abonará el 5 
por 109 de lo que recauden. En las ca
pitales de provincia podrá efectuarse 
esto servicio en la misma forma, ó pol
los empleados de orden público y de
mas agentes de seguridad que desig
nen los gobernadores; pero las admi
nistraciones de Hacienda pública se en
tenderán en cualquiera de los dos ca
sos únicamente con los alcaldes:

3/ Las licencias para caza, pes
ca, cslablccimienlosy coches públicos, 
caballerías de alquiler y corredores de 
cuatropea, se concederán por las ad
ministraciones de Hacienda y adminis- 
traciones-dcpositarias, previa solici
tud de los interesados y demas requi
sitos acostumbrados. Las personas que 
habiten en poblaciones que no sean ca
bezas de partido administrativo ó ca
pitales de provincia, remitirán las so
licitudes por conducto de los alcaldes 
respectivos, á quienes el administra
dor enviará los documentos haciéndo
les cargo de su inmporle:

iento para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial

20 de setiembre de 1865; y en su 
Vista se ha servido determinar, de con- 
^’midad con lo propuesto por Y. I. 
aterca del particular, que el servicio 

que se trata se sujete en lo suce- 
Slvo á las disposiciones siguientes:

1.a Todos los documentos de vi
gilancia so remitirán, como hasta aho- 

por la Fábrica Nacional del Sello, 
il los administradores ]de Hacienda, 
con arreglo á las consignaciones de la 
^ireccion general de Rentas Estanca- 

y Loterías, haciéndose cargo de 
oíoslos Guarda almacenes respectivos:

. 2.a t Los Administradores de Ila- 
C1cnda pública remitirán á ios Ayunta- 
^‘entos, prévia orden de los goberna- 
oores de provincia, las cédulas (pie

4/ Las licencias de uso de armas, 
por su índole especial y por lo inti
mamente ligadas que en determinados 
casos se hallan con las leyes y regla
mentos de orden público, continuarán 
concediéndose por los gobernadores. A 
este fin nombrarán un empleado que 
prévia fianza proporcionada á los fon
dos que maneje, ó sin ella, bajo la res
ponsabilidad subsidiaria de dicha au
toridad, se haga cargo de las licencias 
.que mediante pedido le entregue la ad- 
minislracron de hacienda:

5.a Los gobernadores cuidarán de 
que los empleados que designen para 
este servicio entreguen en tesorería los 
fondos (pie recauden, en los dias 8, 
13, 23 y último de cada mes, confor
me se dispone por el art. 12 de la 
Instrucción de 30 de noviembre de 
1854, y cuidarán asimismo de que al 
pedir nuevos documentos para mas 
consumo á las administraciones, acom
pañen relación visada por sí, de las 
existencias (pie conserven en su po
der, sin perjuicio de justificarlo también 
en las cuentas mensuales, según lo dis

puesto en el arl. 14 de la referida ins
trucción:

6 .a Las administraciones de Ha
cienda que entreguen licencias de uso 
de armas sin que preceda aquel requi
sito, serán en el caso de un alcance 
responsables subsidiarias:
í.” Las administraciones harán car

go á los ayuntamientos de las cédulas 
que les remitan y de su importe, exi
giéndoles cuentas trimestrales y la en
trega en Tesorería, también cada tres 
meses, del producto de las expedidas. 
En los mismos períodos y con iguales 
formalidades rendirán cuentas y entre
garán el importe de los demas docu
mentos, cuya expedición estimen con
veniente los gobernadores delegar en 
los alcaldes de algunos pueblos:

8 .a Los impresos para las licen
cias de todas clases, excepto las de 
armas, se expenderán en los estancos 
recientemente creados en las capitales 
de provincia, bajo la responsabilidad 
délos guarda-almacenes, yen los mis
mos puntos se entregará su importe, 
como se hace con el Papel sellado:

9 .a Las administraciones de Hacienda 
procurarán cerciorarse de la verdad de 
las cuentas que les rindan los ayunta
mientos, por medio de visitas que verán 
si existen en poder de aquellos las cédu
las y demas documentos queíiguren sin 
expender y la ^ausa de ello, toda vez 
(pie el reparto de las primeras es obli
gatorio y obligatorio también el (pie 
todo ciudadano mayor de quince años 
tenga la que le corresponde. Y de or
den del Gobierno provisional lo co
munico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, autorizando á 
la vez áese centro directivo para dic
tar cuantas medidas sean necesarias y 
crea convenientes al planteamiento de 
la reforma de que se trata.»

Lo que traslado á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento y á fin de que po
niéndose de acuerdo con el señor go
bernador de esa provincia, cuya auto
ridad tiene ya noticia por el ministerio 
de la Gobernación de la reforma á (pie 
se refiere la preinserta orden adopte 
las disposiciones oportunas para que 
tenga efecto desde 1.° de marzo próxi
mo, cuidando de exigir al depositario 
de fondos provinciales la entrega de 

■ los almacenes de esa administración,

con las formalidades de costumbre, 
de lodos los documentos, de vigilan
cia que resulten en su poder al cer
rarse la cuenta del mes actual, y re
mitiendo á este centro directivo, al 
hacerlo del estado de consumos, valo
res y existencias de la renta del sello, 
una relación de los efectos que para 
1.° del expresado mes de marzo deben 
quedar existentes según la cuenta ren
dida por dicho funcionario y dolos que 
por el mismo han sido devueltos á los 
almacenes de la Hacienda.

Lo que he dispuesto so inserte en 
oslo periódico oficial para que los se
ñores Alcaldes de esta provincia cum
plan por su parle, cuantas prescrip
ciones á ellos compelen, y (¡ue se in
dican en la preinserta circular, debien
do añadirlos por mi parto que los pla
zos para la presentación de las cuen
tas en esta administración y entrega de 
caudales en Tesorería, ha de ser preci
samente en los dias 27 y 28 de los me
ses de marzo, junio, setiembre y di
ciembre próesimos.—Palma 15 febre
ro de 1869.—El Administrador, Juan 
M. Martin. .

. Núm. 1719.

Sección 1 ?—Contribuciones.—La di
rección general de contribuciones en 
comunicación de 11 del actual me or
dena haga saber á los concesiona
rios de honores de empleos de las car
reras civiles, «pie hayan dejado de sa
tisfacer los derechos correspondientes 
con arreglo á las bases, letra I). ci
tadas en el artículo 6.° de la ley de 30 
de junio de 1867 que si no lo verifi
can en el término de un mes á contar 
desde la primera inserción de osle anun
cio en este periódico oficial, se pu
blicará en la Gacela de Madrid la ca
ducidad de la gracia, en cumplimiento 
de la citada ley.

Cuyo anuncio he dispuesto se publi
que para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados. Palma 22 
de febrero de 1869.—Juan M. Martin,
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Núm. 1720.

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.

Vacante la secretaria de este ayun
tamiento dotada con cuatro cientos es
cudos anuales, se anuncia al público 
en cumplimiento del arl. 110 de la ley 
municipal vigente y áfin de que los as
pirantes á la misma presenten en el 
plazo de un mes á contar desde la fe
cha en que se inserte el presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
sus solicitudes documentadas en la se
cretaria de dicho municipio. Mercadal 
15 febrero de 1869.—El alcalde, Ra
fael Carralero.—P. A. 1). A.—Jaime 
Morera, secretario interino.

Núm. 1721.
GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA 1>K MALLORCA 

y déla plaza de Palma.

El comandante de la comisión per
manente de esta provincia con fecha 
18 del actual me dice la siguiente.

«El Excmo. Sr. Director general de 
infantería me previene invite á los se
ñores gefes, oficiales y sargentos que 
bien en la l.° ó 2.a reserva, como en 
situación de reemplazo y siendo nalu-' 
rales de las provincias catalanas; de
seen formar parle de los batallones de 
voluntarios que en aquellas se están 
formando para marchar á Cuba; en sus 
empleos respectivos; me encarga asi
mismo haga saber á las clases de tropa 
que componen dicha 1.* y 2.a reserva 
que los que quieran volver á servicio 
activo con deslino á las compañías que 
se forman en los regimientos, serán 
admitidos, así como los jóvenes paisa
nos que teniendo las condiciones re
queridas para el servicio militar; quie
ran voluntariamente formar parle del 
alistamiento, siendo preferidos los vo
luntarios de la Libertad que deseen 
marchar á Cuba con sus hermanos los 
del arma de infantería. Ruego á V. S. 
en su vista se sirva disponer si lo tie
ne por conveniente la inserción en q ] 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los señores gefes, oficia
les y sargentos de reemplazo en esta 
provincia é individuos de tropa de la 
1.a y 2.a reserva; igualmente que de 
los jóvenes paisanos que residen en 
este distrito militar á los efectos que 
puedan convenirles.»

Lo que traslado á V. S. por si tie
neá bien disponer se publique en el 
Bolelin oficial de esta provincia el in
serto escrito, á fin de que pueda lle
gar su contenido á noticia de los ge- 
fes oficiales y sargentos de reemplazo 
é individuos\le 1/ y 2.a reserva, co
mo asi mismo de los jóvenes paisanos 
que deseen formar parle de los bata
llones de voluntarios que se están for
mando en el distrito de Cataluña para 
marchar á Cuba.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palma 20 de febrero de 1869.—El 
brigadier gobernador interino, Grego
rio Villavicencio.

Núm. 1722.
COMISARIA DE GUERRA 

de Ibiza.

El Comisario de Guerra^ inspeclor de 
Utensilios de esta Plaza.

, Hace saber; que el precio límite, fi
jado para la subasta que ha de tener 
lugar el día 26 del mes actual para 
la contratación de mil quintales métri
cos de carbón vegetal con destino ; 
los presidios menores de Africa, es e 
de cinco escudos ciento ochenta y cin
co milésimas. Ibiza 11 de febrero de 
1869.—Federico Lavilla.

Núm. 1723.

El Comisario de Guerra, inspector de 
Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: que no habiendo tenido 
efecto la subasta anunciada por falla 
de liciladores para contratar mil quin
tales métricos de carbón vegetal con 
destino al consumo de las Plazas de 
los presidios menores de Africa, se 
convoca á una nueva y pública licita
ción que tendrá efecto simultáneamen
te en esta Comisaria de Guerra, si
ta en la calle de Sto. Domingo núme
ro 9, Subintendencias de Málaga y Co
misarias de Guerra de Mallorca y Me
norca (en las Islas Baleares^ y Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Algeciras y Almería 
en los distritos de Andalucía y Gra
nada el dia 26 del mes actual á la una 
de su larde, bajo las mismas bases, 
condiciones y precio límite que se ha
llan de manifiesto en esta citada comi
saria y que también se encuentran pu
blicadas en el Boletín oficial de la pro
vincia. Ibiza 11 de febrero de 1869. 
— Federico Lavilla.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

Accediendo á los deseos manifesta
dos desde el apostadero de la Habana 
por el Contra almirante D. Guillermo 
Chacón y Maldonado, deseos repelidos 
con insistencia á su presentación en 
esta capital; y en uso de las facultades 
que me competen como individuo del 
Gobierno provisional y ministro de ma
rina,

Vengo en declararle exento de ser
vicio.

Madrid tres de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Marina. Juan Bautista Topete.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.

Excmo Sr.: El ayuntamiento, el Juz
gado, el Clero y el pueblo entero de 
ilolina de Murcia reprueban altamente 
y han sabido con profundo sentimiento 
el aleve, bárbaro y cruel alentado con
traía persona del honrado Sr. Goberna
dor de Burgos, victima de los enemigos 
irreconciliables del orden, de la justi

cia, de la libertad y de la honra de nues
tra querida patria.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Molina l.° de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Pedro Lacal.

Excmo Sr.: El Ayuntamiento popu
lar de osla villa ha acordado por unani
midad en sesión de esle día manifestar 
á V. E. que ha visto cün la más pro
funda indignación el horrible asesinato 
cometido en la persona del dignísimo 
Gobernador de la provincia de Burgos, 
hallándose desempeñándolas funciones 
propias de su elevado cargo, dando 
cumplimiento á una orden del Gobierno 
Provisional de la nación que Y. E. tan 
dignamente preside; y ofrecerle además 
su mas decidido aun (pie débil apoyo 
en nombre do la mayoría inmensa do 
esle vecindario para contribuir á la con
servación del orden y de todas las liber
tades públicas que ha sabido conquis
tarse esta nación.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Alhama de Murcia 31 enero de 1869. 
—Andrés Marlinez.—(Siguen las fir
mas.)

Excmo. Sr.: El comité democrático 
do Ciudad-Rodrigo, por si y á nombre 
del partido, á V. E. respetuosamente 
expone que el horrible asesinato co- 
melido en Búrgos al grito de ;viva la 
religión y Cárlos Vil! ha excitado los 
ánimos de la nación entera: ejemplar 
escarmiento exige la vindicta pública, 
la causa de la libertad; pronto y enér
gico, justo y necesario en desagravio 
del orden alterado. Esto pide la demo
cracia de Ciudad-Rodrigo al Gobierno 
provisional: si para ello, si para con
servar incólumes los principios procla
mados en la revolución de setiembre 
es necesario, no solo su apoyo, sino 
hasta sus vidas, está decidido á sacri
ficarlas en aras de la patria donde 
quiera que peligre, ahora y siempre 
que fuere necesario, á las órdenes del 
Gobierno provisional.

Sírvase V. E acoger esta manifes- 
acion como prueba de lealtad y adhe

sión al Gobierno, cuyas vidas guarde 
Dios muchos años. Ciudad-Rodrigo 31 
de enero de 1869..—Ladislao Manzano. 
=(Siguen las firmas.)

(Gaceta del 5 de febrero?) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Decretos.

Usando de las facultades que me 
compelen como presidente del Gobier
no provisional, y do acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
irovincia de Almeria, á don Eduardo 
Caballero, que desempeña el cargo de 
secretario en el Gobierno de Cádiz.

Madrid diez de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden

te del Gobierno provisional y del con 
sejo de ministros, Francisco* Serrano'

Usando de las facultades que ni? 
compelen como presidente del Gobier. 
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador deh 
provincia de Avila á don Francisco Mo- 
reu y Sánchez, que desempeña iguai 
cargo en la de Cuenca.

. Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El presiden, 
te del Gobierno provisional y del con. 
sejo de Ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como presidente del Gobier
no Provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de 
la provincia de las Baleares á don To
más Sánchez Vera, secretario cesante 
de gobiernos.

, Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno Provisional y del con
sejo de'ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
competen como presidente del gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
provincia de Barcelona á don Pedro 
Mana Angulo, que desempeña igual 
cargo en la de Falencia.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
competen como presidente del gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cáceres á don Ramón 
Acero, que desempeña igual cargo en 
la de Salamanca.

, Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El presiden
te del gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano-

Usando de las facultades que me 
compelen como individuo del gobier
no provisional, y de acuerdo con d 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador 
la provincia de Cádiz á don Manuel 
Somoza y Cambero que desempe^ 
igual cargo en la de Valladolid.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden' 
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco SerrafiO’

Usando de las facultades que J111’ . 
competen como presidente del Gobio1’' 
no provisional, y de acuerdo-con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador 
Canarias á don Eduardo Garrido, go'1’

M.C.D. 2022
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Madrid diez de febrero de mil ocho- 
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. del Gobierno provisional y del Cori
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Usando de las facultades que me 
rompcten como presidente del Gobier- 
ao provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á don Rafael Adan 
.Castillejo; que desempeña el cargo de 
Cetario en dicho gobierno.
Madrid diez de febrero de mil ocho- 

enlos sesenta y nueve.—El presiden- 
í'del Gobierno provisional y del con- 
ijo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
oiñpeten como presidente del Gobicr- 

ío provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
[iiovincia de Gerona á don Primitivo 
ieriñá, que desempeña igual cargo en 
las Baleares.

Madrid diez de febrero de mil ocho- 
nie cientos sesenta y nueve. —El presiden- 

j¡er. fedel Gobierno provisional y del con- 
1 e|iejode ministros, Francisco Serrano.
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Usando de las facultades que me 
rompelen como individuo del Gobier- 

provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
piovincia de Huelva á don Juan de 
Hios Mora, que desempeña igual car
io en la de Avila.

Madrid diez de febrero de mi! ocho- 
tienlos sesenta y nueve.—El presiden- 
'i del Gobierno provisional y del con
ejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
oiiipelen como presidente del gobier- 

Do provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,
. Vengo en nombrar Gobernador de
J provincia de Huesca á don Eduardo 
:e la Loma y Santos que desempeña 
'M cargo en la de Albacete.
.Madrid di^z de febrero de mil ocho- 
■^los sesenta y nueve.—El presiden- 
•,del Gobierno provisional y del con- 
"lo de ministros, Francisco Serrano.

11H' 
?r 
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de

Ve

losando de las facultades que me 
apelen como presidente del gobier- i 

provisional, y de acuerdo con el
^sejo de ministros,
Vengo en nombrar gobernador déla 

^Gncia de Lérida á don Camilo Be- 
ez de Lugo, que desempeña igual' 

d|go en Canarias.
.. Madrid diez de febrero de mi! ocho- 
l^tos sesenta y nueve.—El presiden- 
^.'lel gobierno provisional y del con

Ge ministros, Francisco Serrano.

(Gaceta del 14 de febrero?)

DECIIETOS.

En uso de las facultades queme com
pelen como Presidente del Gobierno 
Provisional y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
(Ion Manuel Silveia, electo Diputado á 
Corles por la provincia de Avila ha 
presentado del cargo de Consejero de 
Estado; quedando el Gobierno muy sa
tisfecho del celo é inteligencia coa que 
lo ha desempeñado.

Madrid siete de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como Presidente del Gobier
no Provisional y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á don .losé de España, y en desti
narle á la Sección de Gobernación v Fo
mento del expresado Cuerpo.

, Madrid siete de lebrero de mil ocho- 
cienlos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Las prescripciones de la legislación 
vigente acerca del ejercicio de las pro
fesiones con titulo adquirido en el ex
tranjero y de la incorporación de gra
dos y estudios hechos fuera de España 
no están en manera alguna conformes 
con la libertad de enseñanza, ni fueron 
dictadas con la elevación de miras pro
pia de una nación (¡ue no debe temer 
el concurso de la ciencia extranjera, y 
para la cual seria un beneficio abrir la 
puerta á todas las eminencias extrañas 
y atraer á su seno lodos los gérmenes 
de iluslracion.

, Las profesiones autorizadas por un 
título académico pueden dividirse en 
dos grupos, uno compuesto de aque
llas cuyo ejercicio exige un grao cono
cimiento del pais, de su lengua, histo
ria, legislación y costumbres; y olro 
que abraza las que, dependiendo del 
estudio de principios cienliücos invaria
bles y de sus inmediatas aplicaciones, 
pueden egercerse del mismo modo en 
todas las naciones. Respecto do las pri
meras el Estado debe exigir toda clase 

,de garantías para asegurarse de la ap
titud del profesor; respecto de las se
gundas basta solamente adcpiirir la cer- 
leza de que existe un título dado por 
un establecimiento público extranjero.

Los grados académicos exigen en lo
dos los casos el examen y el pago de 
la misma contribución que con cual
quier nombre pese sobre los ciudada
nos españoles, porque el graduado ad
quiere privilegios y derechos que se re
fieren, no solamente al ejercicio de una 
profesión, sino á las justas aspiracio
nes en la vida pública y oficial del (¡ue 
ha seguido una larga carrera sometién
dose a las leyes del pais, Esta diferen
cia radica! entre el simple ejercicio de 

una profesión y el uso de los derechos 
que da un grado exige una diferencia 
también en las condiciones necesarias 
para autorizar el ejercicio de la profe
sión ó el uso del título.

Los profesores españoles, por regla 
general, gozan mas ventajas en las de
más naciones que los extranjeros en 
España, porque hasta hace poco en to
dos ios países ha habido mas libertad 
de enseñanza (pie en el nuestro. El mi
nistro que suscribe presentará á las 
Corles un proyecto de ley relativo á la 
validez de títulos académicos adquiri
dos en el extranjero; pero mientras tan
to cree necesario resolver desdo luego 
acerca de los estudios de asignaturas 
sueltas y de la profesión de Medicina 
para dar por terminados varios expe
dientes que exigen pronta resolución..

Hasta ahora se conccdian á los médi
cos extranjeros las autorizaciones para 
ejercer la Medicina por el Consejo de 
Instrucción pública, exigiéndoles una 
cantidad determinada «por un plazo de 
cierto número de años, al‘cabo de los 
cuales debían renovarlas. Suprimido el 
Consejo y decretado que la expedición 
de títulos corresponde á los claustros 
respectivos, hay hecesidad de reformar 
esta parle do la legislación.

En atención á lo expuesto, y en uso 
délas facultades que me compelen co
mo individuo del Gobierno Provisional 
y ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los extranjeros pue

den incorporar en las Universidades y 
establecimientos ¡mblicos de enseñanza 
de España toda clase de asignaturas, 
sometiéndose á las prescripciones vi
gentes como si fueran españoles.

Art. 2.° Los médicos que hayan 
obtenido título académico en el extran
jero podrán incorporarlo sometiéndose 
a los mismos ejercicios de exámen que 
los españoles.

Art. 3.° Antes de presentarse el in
teresado á estos ejercicios, la Secreta
ria del establecimiento donde hayan de 
verificarse se asegurará por medio déla 
acordada correspondiente de la legiti
midad del titulo extranjero.

Art. 4? Los derechos de grado y 
expedición de título serán los mismos 
que paguen los españoles.

Art. o.° El médico extranjero que 
habiendo recibido ya el título español 
quiera ejercer la profesión se someterá 
á todas las prescripciones que dicten 
las leyes para los españoles.

Arl. 6.° Para ejercer la profesión 
de médico bastará presentar el titulo 
adquirido en un establecimiento públi
co extranjero, y pagar 200 escudos al 
recibir la autorización, que se dará des
pués de recibir las acordadas.

Arl. 7.° Los comprendidos en el 
articulo anterior no gozarán derecho 
alguno de los que conceden las leyes á 
á los que posean liúdos españoles aná
logos, excepto el simple ejercicio de la 
profesión. .

Art. 8.° En las certificaciones ó do
cumentos en que haya de mencionarse 
el derecho con que se ejerce la profe
sión se hará constar siempre que el tí
tulo es extranjero y que tiene validez 
en España.

Arl. 9.° Los establecimientos pú-

O 

blicos de enseñanza que concedan es
tas autorizaciones darán parte á la Di
rección general de Instrucción pública, 
donde se llevará un registro especial 
con osle objeto.

, Art. 10. Esta autorización se pedi
rá al Claustro que expida los títulos 
análogos, con arreglo al decreto de 21 
de diciembre de 1868.

Madrid seis de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 8 de febrero?)

MINISTERIO DE MARINA.

TÍTULO PRIMERO. e

DELA. ORGANIZACION, ATRIBUCIONES, DEBERES 

Y RESPONSABILIDAD DEL ALMIRANTAZGO.

CAPÍTULO PRIMERO.

i)e la organización del Almirantazgo.

(CONTINUACION.)

Art. 21. El jefe ú oficial que sea nom
brado oficial de la secretaría del Almiran
tazgo, á los tres años de servir en ella se
rá baja definitiva en el escalafón de su cla
se y cuerpo.

Árl. 22 Los oficiales primeros, si hu
biesen sido bajas en sus cuerpos respecti
vos, podrán ser elegidos en concurrencia 
con los Jefes que designa el arl. 17 para 
el cargo de secretario, si para su desem
peño reuniesen condiciones superiores á 
juicio del Almirantazgo.

Art. 23. Las vacantes de oficia! pri
mero de la secretaria se proveerán alter
nativamente, una por elección dentro de 
las clases designadas en el art. 20, y otra 
en el oficial segundo más antiguo de la 
misma secretaria. .

Art. 2í. Las vacajes de oficial se
gundo de la secretaria se proveerán siem
pre por elección dentro de las clases de
signadas en el art. 20.

Arl. 2o. En las secciones habrá siete 
oficiales primeros, siete segundos y once 
auxiliares.

Estarán distribuidos en la forma si
guiente. •

Sección, del Personal.—Un oficial pri
mero, capilan de fragata de la escala acti
va: uno segundo, teniente de navio de pri
mera clase de la misma escala: dos auxi
liares, Tenientes de navio de segunda cla
se, uno de la escala activa y olro de la de 
reserva.

Sección de Arsenales, Annatncntos y 
Expediciones.—Un oficial primero, capi
tán de fragata do la escala activa: uno se
gundo, Teniente de navio de primera cla
se; y un auxiliar, teniente de navio de se
gunda clase, ámbos de la misma escala.

Sección de Marinería.—Un oficial pri
mero, capitán de-fragata: uno segundo y 
un auxiliar, Tenientes do navio, los Iros 
de la escala de reserva.

Sección de Constrnociones.—Un oficial 
primero, capilan de fragata: un oficial se
gundo y un auxiliar, Tenientes de navio, 
los tres del cuerpo de Ingenieros.

Sección de Artillería.—Un oficial pri
mero, teniente coronel, y un auxiliar, ca
pilan; ámbos del cuerpo de, artillería de la 
armada.

Sección de Tropas de Marina.—Un 
auxiliar, capilan de infantería de Marina.
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Sección de Contabilidad.—Un oficial 
primero, comisario de Guerra de primera 
clase: dos oficiales segundos, comisarios 
de guerra de segunda clase; y cuatro au
xiliares, oficiales primeros del cuerpo, ad
ministrativo.

Sección, de Sanidad.—Un oficial pri
mero, Subinspector del cuerpo do Sanidad 
de la armada.

La sección de Hidrografía y estableci
mientos científicos será servida por el per
sonal de la Dirección do Hidrografía.

Art. 26. Los oficiales de las secciones 
serán nombrados á propuesta de los res
pectivos Jefes de ellas.

Art. 27. El cargo de oficial de las 
secciones so considerará como en comisión 
del servicio; y los jefes y oficiales que los 
desempeñen conservarán en sus respecti
vas escalas el puesto que ocupen.

Art. 28. La duración del cargo de ofi
cial de las secciones no podrá exceder, en 
la^plazas asignadas á las escalas activas, 
de tres años para los jefes y de dos para 
los subalternos.

Art. 39. A las órdenes inmediatas del 
ministro de Marina habrá un jefe encarga
do del Negociado de la secretaria parlicu- 
lar del ministro.

Art. 30. El jefe de Negociado de la 
secretaria particular del ministro será nom
brado por el ministro do Marina, eligién
dolo entre los jefes de cualquiera do los 
cuerpos de la armada, ó de las demás car
reras del Estado que estén en posesión del 
empleo de capitán de fragata ó del sueldo 
de 2.160 escudos anuales.

Art. 31. El cargo de Jefe del Nego
ciado de la secretaria particular del mi
nistro será servido en comisión sin tiempo 
determinado, y continuará por tanto el je
fe que lo desempeñe figurando en el esca
lafón de su clase y cuerpo.

Art. 32. El archivo general do Mari
na dependerá de la secretaria del Almiran
tazgo, y estará á cargo de un archivero 
general, un oficial primero, uno segundo 
y uno tercero.

Art. 33. Las vacantes de archivero 
general so proveerán alternativamente, una 
por rigurosa antigüedad en el oficial pri
mero del archivo, y otra por elección en 
capitanes de fragata ó Tenientes de navio 
de primera clase, ó en oficiales do igual 
grado ó consideración de los demás cuer
pos de la armada.

Art. 3í. Las vacantes de oficiales pri
meros y segundos se proveerán por rigu
rosa antigüedad respectivamente en lus de 
las clases inmediatas.

Art. 35. Las vacantes de oficial ter
cero se proveerán, una en el bibliotecario 
de la biblioteca central de Marina, y otra 
en el Escribiente mayor ó en uno de los 
primeros del ministerio, que á su antigüe
dad en el servicio reuna las mejores con
diciones ¡i juicio del Almirantazgo.

Art. 36. La vacante de Bibliotecario 
se proveerá en un letrado que haya ser
vido sin sueldo 3 años destino de su clase 
en Marina.

Art. 37. En la sección de construc
ciones habrá tres delineadores.

Art. 38. Para todas las atenciones del 
ministerio de Marina y del Almirantazgo 
habrií un Escribiente mayor, cuatro pri
meros, cuatro segundos, 10 terceros y 10 
cuartos.

Art. 39. Las plazas que vaquen de 
Escribientes se proveerán en condestables, 
sargentos, contramaestres, cabos, soldados 
y marineros ú otros individuos que, con 
servicios en Marina, reunan las condicio
nes necesarias para desempeñarlas; y si no 
las reuniese el número suficiente, se pro
veerán por oposición.

Art. 40. Igual preferencia se conce

derá á las clases mencionadas en el arti- 1 
culo anterior, y por el orden en que están 
relacionadas, para las vacantes de plazas 
de portero, conscrges y mozos del minis
terio de Marina, del Almirantazgo y sus 
dependencias.

CAPÍTULO II.

De Id" atribucioncc // deberes del Ahni- 
rantasgo.

Art. 41. Corresponde al Almirantazgo:
1. Formar los proyectos de ley que 

sobre cualquiera de los ramos de la admi
nistración de la armada juzgue deban pre
sentarse á la deliberación de las cortes por 
el ministro de Marina.

11. Redactar los reglamentos ó ins
trucciones generales para la aplicación de 
las leyes, los de organización de todos los 
cuerpos y establecimientos de la armada, 
y cualquiera alteración que en ellos haya 
de hacerse por decreto del Jefe del Estado 
refrendado por el ministro de Marina.

111. Formar, con arreglo á las ins
trucciones acordadas en consejo de minis
tros. el presupuesto general de gastos de 
Marina que por el ministro de esto ramo 
debo presentarse anualmente á las corles.

IV. Determinar en los casos urgentes 
no previstos en las ordenanzas ó en los 
que ofrezca duda su inteligencia lo que 
prudencialmenlc considere más ventajoso 
al servicio ó conformo á justicia, sin per
juicio de dar cuenta después, acompañando 
el oportuno proyecto de ley que subsane 
el vacio notado en las ordenanzas ó fije la 
inteligencia de oslas, al ministro de Mari
na para que lo haga á las cortes.

V. Dictar los reglamentos é instruc
ciones especiales para el régimen interior 
gubernativo y económico do los cuerpos y 
establecimientos militares; los de policía y 
servicio militar de los arsenales, marine
ría y tropa empleada en ellos; los do buen 
orden do las maestranzas y trabajos do las 
fábricas, factorías, talleres y almacenes; 
conservación de dársenas; astilleros y 
puertos militares; los de régimen interior 
de los establecimientos penales; los de po- 
licia, servicio y disciplina de los buques 
de la armada; los de ejercicios militares y 
marineros, y voces de mando que han de 
usarse de ellos; los de dotaciones, artille
ría, pertrechos, consumos, banderas é in
signias, pinturas, medicinas, acopios y de
pósitos; los de repartimiento de presas, 
navegación particular, pesca; policia de 
los puertos, costas y zonas marítimas, y 
cualesquiera otros que requiera el mejor 
servicio y administración de los arsenales, 
buques, cuerpos y establecimientos marí
timos.

VL Acordar y circular las órdenes é 
instrucciones conducentes al ejercicio de 
sus atribuciones y al cumplimiento de sus 
deberes.

VIL Clasificar anualmente á todos los 
Jefes y oficiales de los cuerpos do la ar
mada.

VIH. Hacer las propuestas para los 
empleos de almirante, V cealmirante y 
contraalmirante, y otros oficiales genera
les de los cuerpos militares de la armada 
con arreglo á la ley general de ascensos.

IX. Acordar los ascensos de los Jefes 
y oficiales hasta el empleo de capitán de 
navio ó coronel inclusive ó clases equiva
lentes, por antigüedad ó por elección se
gún los casos, y con arreglo á lo estable
cido en la ley general de ascensos.

X. Conferir los empleos á todas las 
clases de tropa y marineria, maquinistas, 
practicantes y demás individuos emplea
dos en los establecimientos, buques y ofi
cinas de Is armada.

XI. Poner su cúmplase de obedeci
miento en todos los titulos, patentes ó nom
bramientos de empleos de Marina que, 
refrendados por.el ministro del ramo, ex
pidiese el Jefe del Estado no debiendo to
marse razón de dichos títulos, patentes y 
nombramientos, ni formarse asiento, ni 
darse posesión del empleo al interesado, 
sin que preceda aquella formalidad.

XII. Expedir los títulos y nombra
mientos de los empleos y destinos cuya 
provisión le correspondo.

XIH. Formar los escalafones genera
les de todos los cuerpos do la armada, y 
resolver las reclamaciones que promuevan 
los que so consideren perjudicados en su 
antigüedad.

XIV. Conferir todos los mandos, des
tinos y comisiones de la armada, cuya pro
visión no acuerde el consejo do ministros 
con arreglo á lo determinado en el articu
lo 3."

XV. Examinar y satisfacer, siendo 
justas, las quejas que promuevan contra 
los almirantes, comandantes ú otros Jefes 
y oficiales sus respectivos subordinados.

XVI. Acordar las recompensas y re
tiros, licencias absolutas ó temporales del 
servicio, premios de constancia, inválidos, 
viudedades y pensiones á que sean acree
dores ó tengan derecho, con arreglo á las 
leyes y reglamentos, los oficiales de lodos 
grados é individuos de todas las clases y 
cuerpos de la armada y sus familias.

XVII. Proponer á las córlcs, por me
dio del ministro de Marina, la concesión 
de viudedades ú orfandades á favor de las 
familias de los que fallecieron en el servi
cio de mar en circunstancias extraordina
rias ó por heridas recibidas en combate; y 
de inválidos á los que se inutilicen por las 
mismas causas, si aquellos ó estos no es
tuviesen comprendidos en las leyes y re
glamentos de pensiones, retiros ó inválidos.

XVI! 1. Ic poncr las correcciones gu- 
bcrnalivas á que por fallas en el servicio 
se hagan merecedores los Jefes y oficiales 
do todas clases.

XIX. Determinar la suspensión de em
pleo y formación de causa á los jefes y ofi
ciales que en el cumplimiento de sus res
pectivos deberes incurran en omisiones, 
fallas y excesos graves por los que con 
arreglo á las leyes y ordenanzas deban ser 
juzgados.

XX. Ejercer el mando é inspección su
perior de las escuadras, divisiones y bu
ques sueltos.

XXL Dictar las órdenes é instruccio
nes para armamento y rehabilitación de 
buques.

XXII. Fijar las dotaciones de los bu
ques de todas clases.

XXIH. Designar las fuerzas navales 
necesarias en cada Departamento, aposta
dero. estación naval y para comisiones cs- 
pccidlcs.

XXIV. Formular los planes de opera
ciones de escuadras, divisiones y buques 
sueltos; los de escoltas de convoyes; los 
de cruceros y demás comisiones militares' 
y facultativas.

XXV. (Conferir la posesión de mando, 
por medio do una comisión de su seno ó 
del capiian ó comandante general del res
pectivo departamento, á los comandantes 
de las escuadras que se encuentren en las 
costas de la península.

XXVI. Licenciar temporal ó definiti
vamente, según los diferentes casos y cir
cunstancias, las tripulaciones de los bu
ques que se desarmen si no se necesitan 
en todo ó en parte para otras atenciones 
del servicio, que deberá cubrirse, siempre 
que sea posible, con marineros volunta
rios.

XXVH. Dirigir é inspeccionar las es

cuelas flotan íes, academias, colegios y cua
lesquiera otros establecimientos navales 
de instrucción, y dar comisión para quQ 
los revisten, en ocasiones oportunas, á ofi. 
cíales de su satisfacción.

XXVIII. Ejercer el mando é inspec
ción superior del cuerpo de Ingenieros de 
la armada, del de maquinistas y macstraii. 
zas de los arsenales y buques.

XXIX. Clasificar todo el material flo
tante, determinando el estado de vida de 
cada buque y su utilidad para el servicio 
de guerra, con presencia de las variacio
nes introducidas en la arquitectura naval.

XXX. Acordar el desarme del mate
rial inútil para el servicio do guerra, v 
su enajenación inmediata ó desguace para 
evitar los gastos de su conservación y en
tretenimiento.

XXXI. Proponer la construcción ó ad
quisición do los buques necesarios pan 
completar la fuerza naval del Estado.

XXXII. Acordar el reemplazo con los 
buques nuevamente construidos ó adqui
ridos, de los que, sin deberse clasificar de 
inútiles para todo servicio militar no pue
dan sin embargo en las actuales condicio
nes de la guerra marílima servir come 
buques de combate.

XXXHL Adoptar en el material toda» 
las mejoras que sean resultado de dcscu- 
brimicntos ya aplicados con buen éxito ei 
el extranjero.

XXXIV. Aprobar el trazado genera! 
de tos planos de buques, fábricas y cua
lesquiera otros edificios ó construcciones 
civiles ó hidráulicas.

XXXV. Aprobar tos presupuestos di 
las nuevas construcciones, carenas, repa
raciones y recorridas de buques, y de cua
lesquiera otras obras que hayan do verifi
carse en tos arsenales, astilleros, pudrios 
militares y edificios, ordenando su ejecu
ción y la forma en que ha de tener efecto.

X XAVL Dictar las órdenes é instruc
ciones para la construcción en tos arsena
les del Estado ó en tos astilleros particu
lares, ó la adquisición en el extranjer 
cuando no puedan construirse en el país 
de tos buques necesarios para completa! 
las fuerzas navales de la nación.
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XXXVH. Aprobar el trazado general 
de los planos de máquinas de todas clases, 
y determinar su construcción y la deb’ 
anclas, cadenas y planchas do blindaje ti 
las factorías do los arsenales ó en las b' 
bricas particulares, ó su adquisición end 
extranjero cuando no puedan construid 
en el pais.

X X XVIH. Determinar las obras cuy 
ejecución deba subastarse, tos acopios W 
material de todas clases y los servicia 
que puedan contratarse en la misma ftir" 
ma, ó por medio de concursos entre pr" 
ductores, fabricantes ó industriales esp1' 
notos.

XXXIX. Examinar y aprobar losp^ 
gos de condiciones y tos contratos qu6! 
celebren para la adquisición del material 
ejecución de obras ó construcciones 
les, y tos de fletamento de buques tra: 
portes.

XL. Dictarlas órdenes é instruc^ 
nes para practicar tos corles de madeí3' 
y disponer el reconocimiento de estas J r 
conservación en tos arsenales.
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